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Insumos y Drogas

Direccién de Fiscalizacién, Control Y
Vigilancia Sanitaria

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

COMUNICADO N° 001-2026-DIREMID

La Direccién de Medicamentos, Insumos y Drogas de la Direccién Regional de Salud de Madre de Dios, comunica a los
propietarios y representantes legales de los establecimientos farmacéuticos de la jurisdiccién que, la Direccién de
Fiscalizacion, Control Y Vigilancia Sanitaria emitira cartas de comunicacién para los procedimientos administrativos:

1. Asume o Renuncia de Direccién técnica/ Quimico Farmacéutico Asistente, asi como, cambios de horario

2. Cambios de nombre comercial, razén social y representantes legales, direccién de la oficina administrativa (Droguerias)
3. Cierres temporales o Cierres definitivos

4. Reinicio de Actividades por cierre temporal

En aplicacion del Decreto Legislativo N.2 1310, que aprueba medidas de simplificacién administrativa. Por lo que, las
comunicaciones sefialadas no requieren que la Autoridad competente emita resoluciones directorales como
pronunciamiento, ni solicita el pago de tasas. .

Asi mismo, podrén acceder al link de consulta de establecimientos farmacéuticos y directores técnicos para confirmar dicha
informacidn: https://serviciosweb-digemid.minsa.gob.pe/Consultas/Establecimientos
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